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RAZON: Sieuto por tal ue la cscritara de trausiormación de la 
Sociedad en Nombre Colectivo "HZk antes £0f2 JAUHEGUI Y 

COMPA>IA”, en la Compeila iuónima "MOLINOS LiRafLobho Coño", 
otergeda mediante escritura pública cl 14 de Agosto de 1909. an 

te el Notario vegunde del Cautón guito, Ur. Jo Vicente Troya Ja 
ramilleo, «es ba inscrito en el Registro de la Propiedad del Can- 

tón Ambato bujo el Noe. 3l del Hegistro Mercantai, el 18 de No - 

viembre de 1968 y ae há publicado iutegramente eu el lario *El 
llerallio" de la ciudad de Ambato, en la edición correspondiente 

al ue 3037, año 311, del día ¿iuacs lo. de Vicienbre de 1900, 

periódico yue eu uu ejemplsr queda archivado en este Daspacho.- 

Toda en cutdpilaiente de lo dispuesto en la Hesul ción Nos 873, 

dictada por el señor ¡iuporamtendente de Compañías el 22 de Octa 

bre de 190%.- yuito, a quince de Fuero de mil uovecientos se - 

teantar-> CLRTÍFICO. 

cnn . 

tenaro Cuesta deredia, 

SECUETARIO GENE HAL 
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hos 003. OUPRELA TENDENCIA 9 COMPAÑÍA do guatos e fuineo de 

nero de wild novecientos setenta.» Las once de la 

iastá PLL o 

+143152 Como se na dedo cumplimiento a lo dispuesto en la Reso 

lución Nu. 373, dietade por el suscrito «ci 22 de Ceta- 
bre de 1949, y de confurmidad con das disposicion>s legules per 

tinoutes, se dispone: ¿EliiiD.- ¿ue el Negistrador de ia P9- 

piedad del Cautón ámbatos a) lascriba eu el Libro de hatrículus 
qué tiene « su cargo la escritura de iransformición de la Sócíie 
dad en Nombre Colectivo "ioRMANOS ¿obo JAUKaUI 14 COMPADIA" en 

la Compasía ánduima "MULIROS MIRAFLUROS Coño", la que contará 
cv ún capital social de UN MILLOR QUINA lus ide > Lis, divi- 

dido ea IEXSCIENTAS acciones soma tivas de Clio ell >UCRES 

cada una, y yue teadrá por objeto la explotación de la indus —- 
tría de harina, para lo cual podrá realizar todo acto a contra 
te werceñútil, de comercio y agrícole, y con un plazo de dura -— 

ción de rinsuenta años; su kepresentente Legal será el Gereate 
General, señor Oslo Cobo Jñureguiz bj inueriba dicha Matrícula 
de Comercio en el kegistro Mercantil y cumpla con lo que ordena 

el árte. 33 del Código de Comercio; €j Penga tanta en el Libro 
de Hatrículas de Comercio como en el Registro Mercantil, las ae 

tes de refereucia que dispone el inciso primero del Art. Bl de 
la Ley de Regiatro; y, <) Coafiera de esta nueva inscripción
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en el Libro de Mutrículas de Comercio, las copias que se le solici 

btareús con las certiticaciones correspondientes. NEGUNTD.- Se 

dispone comunicar al senor virector eneral de keutas del Hínisto- 

rio de Finansas, que la compulsa anteáa mencionada se haila 1ncurse 

ea el 2ancumplismáo ato del término dado por el Arte. 26 del Código de 
Comercio. 

Pere que se cumpla lo ordenado anteriormente, remf 

tase copís certificada de esta rrovideucia al tegistrador de la 

Propiedad del Cantón amvato y ad Darector úeueral de ieuiass del 

hinsebterio de Finsusas,- —CúBMUMILESD. 

Frase ico de zalgado y, 

SUPERINIENDES TE DE COMPARIAS 

Proveyó y firmó la Providencia yue antecede, el se - 
ñor docter don Francisco J. Salgado, Superintendente de Compañía a, 

en ¡uito, a 160 de Enero de 197u, e las 11 a.m-— CHRTIFIO. 

E ASA hd 
Cuelta Heredia, 

SFAKÍAO GENERAL 
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